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(Actos juròdicos preparatorios)

COMISIèN

Propuesta modificada de Reglamento (CE) del Consejo relativo al Fondo Social Europeo (Î)

(1999/C 74/07)

COM(1999) 44 final — 98/0115(SYN)

(Presentada por la Comisiön en virtud del apartado 2 del artòculo 189ØA del Tratato CE el 1 de
febrero de 1999)

(Î)ÙDO C 176 de 9.6.1998.

PROPUESTA INICIAL PROPUESTA MODIFICADA

EL CONSEJO DE LA UNIèN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea
y, en particular, su artòculo 125,

Vista la propuesta de la Comisiön,

Visto el dictamen del Comit~ Econömico y Social,

De conformidad con el procedimiento establecido en el
artòculo 189ØC, en cooperaciön con el Parlamento Euro-
peo,

(1)ÙConsiderando que el Reglamento (CE) no .Ø.Ø./98
del Consejo, de .Ø.Ø. (Reglamento general) ha susti-
tuido al Reglamento (CEE) no 2052/88Ø(Î), cuya úl-
tima modificaciön la constituye el Reglamento (CE)
no 3193/94Ø(Ï), y al Reglamento (CEE) no

4253/88Ø(Ð), cuya última modificaciön la constituye
el Reglamento (CE) no 3193/94; que es asimismo
necesario sustituir el Reglamento (CEE) no 4255/88
del Consejo, de 19 de diciembre de 1988, por el
que se aprueban las disposiciones de aplicaciön del
Reglamento del Fondo Social EuropeoØ(Ñ), modifi-
cado por el Reglamento (CEE) no 2084/93Ø(Ò);

(Î)ÙDO L 185 de 15.7.1988, p. 9.

(Ï)ÙDO L 337 de 24.12.1994, p. 11.

(Ð)ÙDO L 374 de 31.12.1988, p. 1.

(Ñ)ÙDO L 374 de 31.12.1988, p. 21.

(Ò)ÙDO L 193 de 31.7.1993, p. 39.
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(2)ÙConsiderando que el Reglamento (CE) no .Ø.Ø./98
(Reglamento general) establece las condiciones ge-
nerales por las que se rigen los Fondos Estruc-
turales en su conjunto, y que es necesario definir la
naturaleza de las actividades que el Fondo Social
Europeo (en lo sucesivo «el Fondo») puede finan-
ciar dentro de los objetivos 1, 2 y 3, en el marco de
la iniciativa comunitaria para combatir la discrimi-
naciön y las desigualdades en el acceso al mercado
laboral, por un lado, y de las medidas innovadoras
y la asistencia t~cnica, por otro;

(2)ÙConsiderando que el Reglamento (CE) no .Ø.Ø./.Ø.Ø.
establece las condiciones generales por las que se
rigen los Fondos Estructurales en su conjunto, y
que es necesario definir la naturaleza de las activi-
dades que el Fondo Social Europeo (en lo sucesivo
«el Fondo») puede financiar dentro de los objetivos
1, 2 y 3, en el marco de la iniciativa comunitaria
para combatir la discriminaciön y cualesquiera desi-
gualdades en el acceso al mercado laboral, por un
lado, y de las medidas innovadoras y la asistencia
t~cnica, por otro;

(3)ÙConsiderando que es necesario definir la misiön del
Fondo en relaciön con las tareas que se especifican
en el Tratado y en el contexto de las prioridades
acordadas por la Comunidad en los `mbitos del
empleo y del desarrollo de los recursos humanos;

(4)ÙConsiderando que las conclusiones del Consejo Eu-
ropeo celebrado en Amsterdam en junio de 1997 y
su Resoluciön sobre crecimiento y empleoØ(Î) dieron
inicio a la aplicaciön, de acuerdo con el artòculo 2
del Tratado, de la Estrategia europea de empleo y
de las Directrices anuales de empleo, asò como al
proceso de establecimiento de planes nacionales de
acciön para el empleo;

(5)ÙConsiderando que es necesario volver a definir el
`mbito de actuaciön del Fondo, sobre todo a raòz
de la reestructuraciön y simplificaciön de los objeti-
vos de los Fondos Estructurales y de la aplicaciön
de la Estrategia europea de empleo y de los planes
nacionales de acciön para el empleo relacionados
con ~sta;

(5)ÙConsiderando que es necesario volver a definir el
`mbito de actuaciön del Fondo, sobre todo a raòz
de la reestrucuraciön y simplificaciön de los objeti-
vos de los Fondos Estructurales teniendo en cuenta
la Estrategia europea de empleo y los planes nacio-
nales de acciön para el empleo relacionados con
~sta;

(6)ÙConsiderando que es necesario establecer un marco
común para las intervenciones del Fondo en los tres
objetivos de los Fondos Estructurales, de tal manera
que se consiga la coherencia y complementariedad
de las actuaciones en dichos objetivos con el fin de
mejorar el funcionamiento del mercado de trabajo
y de impulsar el desarrollo de los recursos huma-
nos;

(7)ÙConsiderando que los Estados miembros y la Comi-
siön deben asegurarse de que la programaciön y
aplicaciön de las acciones financiadas por el Fondo
en todos los objetivos contribuyen a fomentar la
igualdad entre mujeres y hombres;

(7)ÙConsiderando que los Estados miembros y la Comi-
siön deben asegurarse de que la programaciön y
aplicaciön de las acciones financiadas por el Fondo
en todos los objetivos contribuyen a fomentar la
igualdad de oportunidades entre hombres y muje-
res, incluida la supresiön de las actuales pr`cticas
discriminatorias;

(Î)ÙDO C 236 de 2.8.1997, p. 3.
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(7Øbis)ÙConsiderando que los Estados miembros y la
Comisiön deben asegurarse tambi~n de que la
programaciön y aplicaciön de las acciones finan-
ciadas por el Fondo en todos los objetivos con-
tribuyan a fomentar la integraciön en el mer-
cado de trabajo de los grupos e individuos des-
favorecidos;

(8)ÙConsiderando que los Estados miembros y la Comi-
siön deben asegurarse de que, al poner en marcha
las acciones financiadas por el Fondo, se tengan de-
bidamente en cuenta los aspectos sociales y del
mercado de trabajo propios de la sociedad de la in-
formaciön;

(8)ÙConsiderando que los Estados miembros y la Comi-
siön deben asegurarse de que, al poner en marcha
las acciones financiadas por el Fondo, se tengan de-
bidamente en cuenta los aspectos sociales propios
de la sociedad de la informaciön y los relativos al
empleo;

(9)ÙConsiderando que es necesario velar por que las
operaciones relacionadas con la adaptaciön indus-
trial satisfagan las necesidades generales de los tra-
bajadores de ambos sexos, derivadas del cambio in-
dustrial y de los cambios detectados o previstos en
los sistemas de producciön, y de que no est~n con-
cebidas para beneficiar a una única empresa o a un
sector en particular; que ha de prestarse especial
atenciön a las pequeýas y medianas empresas y a la
mejora del acceso a la formaciön y de la organiza-
ciön del trabajo;

(10)ÙConsiderando que procede velar por que el Fondo
continúe consolidando el empleo y las cualificacio-
nes laborales mediante el apoyo a las operaciones
de anticipaciön, asesoramiento, cooperaciön y for-
maciön en toda la Comunidad, y que las activida-
des financiadas deben, por tanto, ser horizontales y
cubrir la economòa como un todo, sin referirse a
priori a industrias o sectores especòficos;

(11)ÙConsiderando que es necesario volver a definir las
acciones subvencionables para aumentar la eficacia
al poner en marcha polòticas especòficas en el con-
texto de todos los objetivos en los que actúa el
Fondo; que es necesario definir los gastos elegibles
para la ayuda del Fondo en el marco de la asocia-
ciön;

(12)ÙConsiderando que es necesario completar y especi-
ficar el contenido de los planes y formas de asisten-
cia, sobre todo conforme a la redefiniciön del obje-
tivo 3;

(13)ÙConsiderando que es necesario velar por que, en
cada objetivo, el apoyo del Fondo se concentre en
las necesidades m`s importantes y en las operacio-
nes m`s eficaces;
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(13Øbis)ÙConsiderando que deber`n aprobarse disposicio-
nes destinadas a asegurar que, en la aplicaciön
descentralizada de las intervenciones del Fondo,
se tengan suficientemente en cuenta las priorida-
des polòticas en materia social y de empleo de la
Comunidad; que ello ser` necesario, en particu-
lar, para la polòtica preventiva del mercado de
trabajo y la igualdad entre hombres y mujeres
en el mundo laboral;

(14)ÙConsiderando que es necesario introducir mecanis-
mos mediante los cuales los grupos locales puedan
acceder de manera sencilla y r`pida a la ayuda del
Fondo para operaciones relacionadas con la exclu-
siön social, y de este modo aumentar su capacidad
de acciön en este `mbito;

(14)ÙConsiderando que es necesario introducir mecanis-
mos mediante los cuales los grupos locales, inclui-
das las organizaciones no gubernamentales, puedan
acceder de manera sencilla y r`pida a la ayuda del
Fondo para operaciones relacionadas con la exclu-
siön social, y de este modo aumentar su capacidad
de acciön en este `mbito;

(15)ÙConsiderando que las medidas adoptadas a inicia-
tiva de la Comisiön, tan importantes para la Comu-
nidad, tienen un papel decisivo que desempeýar en
la consecuciön de los objetivos generales de la ac-
ciön estructural comunitaria a la que se refiere el
artòculo 1 del Reglamento (CE) no .Ø.Ø.; conside-
rando que estas medidas deben ante todo fomentar
la cooperaciön transnacional y la innovaciön en las
polòticas;

(16)ÙConsiderando que el Fondo contribuye tambi~n a la
financiaciön de la asistencia t~cnica, de medidas in-
novadoras y de medidas preparatorias, de supervi-
siön, de evaluaciön y de control, de acuerdo con
los artòculos 21 y 22 del Reglamento (CE) no .Ø.Ø.
(Reglamento General);

(17)ÙConsiderando que conviene fijar las competencias
para la adopciön de las disposiciones de aplicaciön
y prever determinadas disposiciones transitorias;

(18)ÙConsiderando que procede derogar el Reglamento
(CEE) no 4255/88,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artòculo 1

Misiön

En el marco de la misiön confiada al Fondo Social Euro-
peo (denominado en lo sucesivo «el Fondo») en el artò-
culo 123 del Tratado y de las misiones confiadas a los
Fondos Estructurales de conformidad con el artòculo

En el marco de la misiön confiada al Fondo Social Euro-
peo (denominado en lo sucesivo «el Fondo») en el artò-
culo 123 del Tratado y de las misiones confiadas a los
Fondos Estructurales de conformidad con el artòculo

C 74/10 18.3.1999Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES



PROPUESTA INICIAL PROPUESTA MODIFICADA

130ØB del Tratado y establecidas en el Reglamento (CE)
no .Ø.Ø. (Reglamento general), el Fondo apoyar` medidas
de desarrollo de los recursos humanos a fin de promover
un elevado nivel de empleo y de protecciön social, la
igualdad entre hombres y mujeres, un desarrollo sosteni-
ble y la cohesiön econömica y social. En especial, el
Fondo contribuir` a las acciones emprendidas en virtud
de la Estrategia europea de empleo y de las Directrices
anuales sobre el empleo.

130ØB del Tratado y establecidas en el Reglamento (CE)
no .Ø.Ø. (Reglamento general), el Fondo apoyar` medidas
de prevenciön y lucha contra el desempleo y de desarro-
llo de los recursos humanos a fin de promover un ele-
vado nivel de empleo y de protecciön social, la igualdad
entre hombres y mujeres, un desarrollo sostenible y la
cohesiön econömica y social. En especial, el Fondo con-
tribuir` a las acciones emprendidas en virtud de la Estra-
tegia europea de empleo y de las Directrices anuales so-
bre el empleo.

Artòculo 2

@mbito de aplicaciön

1.ÚÙEl Fondo apoyar` y complementar` las actividades
de los Estados miembros en los `mbitos polòticos siguien-
tes, en especial en el marco de sus planes nacionales de
acciön para el empleo plurianuales:

a)Ùdesarrollo de polòticas activas del mercado de trabajo
para combatir el desempleo, proteger a las mujeres y
los hombres contra el desempleo de larga duraciön,
facilitar la reintegraciön de los desempleados de larga
duraciön en el mercado de trabajo y apoyar la inte-
graciön profesional de los jövenes y de las personas
que se reincorporan al mercado de trabajo;

a)Ùdesarrollo y financiaciön de polòticas activas del mer-
cado de trabajo para combatir y prevenir el desem-
pleo, proteger a las mujeres y los hombres contra el
desempleo de larga duraciön, facilitar la reintegraciön
de los desempleados de larga duraciön en el mercado
de trabajo y apoyar la integraciön profesional de los
jövenes y de las personas que se reincorporan al mer-
cado de trabajo;

b) promociön de la integraciön social y la igualdad de
oportunidades para todos en el acceso al mercado de
trabajo;

c) desarrollo de sistemas de educaciön y formaciön
como parte de una polòtica de aprendizaje perma-
nente, para mejorar y apoyar la empleabilidad, la mo-
vilidad y la integraciön en el mercado de trabajo;

c) ampliaciön y mejora de los sistemas de educaciön y
formaciön para facilitar el acceso y la intregraciön en
el mercado de trabajo como parte de una polòtica de
aprendizaje permanente, mejora y apoyo de la em-
pleabilidad, promociön de la movilidad profesional y
mejora de la integraciön en el mercado de trabajo;

d) mejora de los sistemas para promover una mano de
obra cualificada, con formaciön y adaptable, estimu-
lar la innovaciön y la adaptabilidad de la organiza-
ciön del trabajo, apoyar la iniciativa empresarial y la
creaciön de empleo e incrementar el potencial hu-
mano en la investigaciön, la ciencia y la tecnologòa;

d) mejora de los sistemas para promover una mano de
obra cualificada, con formaciön y adaptable, asò como
aplicaciön de las medidas correspondientes, estòmulo
de la innovaciön y la adaptabilidad de la organizaciön
del trabajo, apoyo de la iniciativa empresarial y de la
creaciön de empleo y cualificaciön y refuerzo del po-
tencial humano en la investigaciön, la ciencia y la tec-
nologòa;

e) mejora de la participaciön de la mujer en el mercado
de trabajo incluido el desarrollo de sus carreras, su
acceso a las nuevas oportunidades de trabajo y a la
creaciön de empresas, y que reduzcan la segregaciön
vertical y horizontal en el mercado de trabajo.

e) medidas especòficas para fomentar la mejora de la
participaciön de la mujer en el mercado de trabajo
incluido el desarrollo de sus carreras, su acceso a las
nuevas oportunidades de trabajo y a la creaciön de
empresas, y que reduzcan la segregaciön vertical y
horizontal en el mercado de trabajo debida de forma
especòfica al sexo.
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2.ÚÙEl Fondo contribuir` a promover las iniciativas de
empleo locales, incluidos los pactos de empleo territoria-
les.

3.ÚÙSe tendr`n en cuenta la dimensiön social y las re-
percusiones en el mercado de trabajo de la sociedad de
la informaciön, en especial mediante el desarrollo de po-
lòticas y programas concebidos para aprovechar el poten-
cial de empleo de la sociedad de la informaciön y para
garantizar la igualdad de acceso a sus posibilidades y be-
neficios.

Artòculo 3

Actividades subvencionables

1.ÚÙLas ayudas financieras del Fondo se destinar`n es-
pecialmente a las actividades siguientes:

a)Ùasistencia a personas:

i)Ùeducaciön y formaciön profesional (incluida la
formaciön profesional equivalente a la escolaridad
obligatoria) y formaciön previa, incluidas la ense-
ýanza y la mejora de las competencias b`sicas (in-
cluida la alfabetizaciön), la orientaciön y el aseso-
ramiento,

i)Ùeducaciön, aprendizaje y formaciön profesional
(incluida la formaciön profesional equivalente a la
escolaridad obligatoria), formaciön previa, inclui-
das la enseýanza y la mejora de las competencias
b`sicas (incluida la alfabetizaciön), las medidas
destinadas a promover la empleabilidad para el
mercado de trabajo, la orientaciön, el asesora-
miento y el perfeccionamiento profesional,

ii) ayudas al empleo y ayudas para el autoempleo,

iii) en el `mbito del desarrollo de la investigaciön, la
ciencia y la tecnologòa, formaciön postuniversita-
ria y formaciön de directivos y t~cnicos en centros
de investigaciön y en empresas,

iv) desarrollo de nuevas fuentes de empleo; iv) desarrollo de nuevas fuentes de empleo, en parti-
cular en relaciön con la iniciativa empresarial en
el `mbito social;

b) asistencia a estructuras y sistemas:

i)Ùdesarrollo y mejora de la calidad y el contenido
de los sistemas de formaciön, de enseýanza y de
cualificaciön, incluida la formaciön del profeso-
rado, los instructores y el personal, y mejora del
acceso de los trabajadores a la formaciön y las
cualificaciones,

i)Ùdesarrollo y mejora de los sistemas de formaciön
y de enseýanza, asò como del contenido y de la
calidad de la transmisiön de cualificaciones con
vistas al mercado de trabajo, incluida la forma-
ciön del profesorado, los instructores y el perso-
nal, y mejora del acceso de los trabajadores a la
formaciön y las cualificaciones,
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ii) modernizaciön y mayor eficacia de los servicios
de empleo,

iii) desarrollo de vònculos entre el mundo del trabajo
y los centros de enseýanza, formaciön e investiga-
ciön,

iv) desarrollo de sistemas para la planificaciön y la
previsiön de los cambios en el empleo y el desa-
rrollo de las cualificaciones, particularmente en
relaciön con los nuevos modelos de trabajo y con
las nuevas formas de organizaciön del trabajo;

iv) desarrollo de sistemas para la planificaciön y la
previsiön de los cambios en el empleo y el desa-
rrollo de las cualificaciones, particularmente en
relaciön con los nuevos modelos de trabajo y con
las nuevas formas de organizaciön del trabajo, te-
niendo en cuenta la necesidad de conciliar la vida
familiar con la profesional y de facilitar la transi-
ciön de la vida laboral a la jubilaciön;

c) medidas de acompaýamiento:

i)Ùasistencia a la prestaciön de servicios a beneficia-
rios, incluida la puesta a disposiciön de servicios e
instalaciones de asistencia para personas depen-
dientes, la atenciön sanitaria y la ayuda juròdica,

ii) desarrollo de capacidades, en especial para facili-
tar la vòa a la integraciön en el mercado de tra-
bajo,

ii) fomento del desarrollo sociopedagögico para faci-
litar la vòa a la integraciön en el mercado de tra-
bajo,

iii) sensibilizaciön, informaciön y publicidad.

2.ÚÙLas actividades contempladas en el apartado 1 ante-
rior se combinar`n o completar`n como parte de la vòa a
la integraciön en el mercado de trabajo.

3.ÚÙEl Fondo podr` financiar actividades en aplicaciön
de los artòculos 21 y 22 del Reglamento (CE) no .Ø.Ø. (Re-
glemento general).

3.ÚÙEl Fondo podr` financiar actividades en aplicaciön
del segundo p`rrafo del apartado 4 del artòculo 2 del Re-
glamento (CE) no .Ø.Ø. (Reglamento general).

Artòculo 4

Concentraciön de las intervenciones

1.ÚÙPara lograr la m`xima eficacia de las ayudas del
Fondo, se concentrar`n sus intervenciones en cada uno
de los `mbitos prioritarios mencionados en el apartado 1
del artòculo 2 a fin de cubrir un número limitado de
`reas o temas y de orientarlo hacia las necesidades m`s
importantes y las acciones m`s efectivas, teniendo debi-
damente en cuenta las evaluaciones ex ante pertinentes.
Para apoyar estas necesidades y acciones, deber`n utili-
zarse tasas variables de cofinanciaciön dentro de los lòmi-
tes definidos en el artòculo 28 del Reglamento (CE) no

.Ø.Ø. (Reglamento general).

1.ÚÙPara lograr la m`xima eficacia de las ayudas del
Fondo, sus intervenciones en cada uno de los `mbitos
prioritarios mencionados en el apartado 1 del artòculo 2
se concentrar`n en los temas y las necesidades m`s im-
portantes y las acciones m`s efectivas, teniendo debida-
mente en cuenta las evaluaciones ex ante pertinentes.
Para apoyar estas necesidades y acciones, deber`n utili-
zarse tasas variables de cofinanciaciön dentro de los lòmi-
tes definidos en el artòculo 28 del Reglamento (CE) no

.Ø.Ø. (Reglamento general).
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2.ÚÙLa programaciön de las intervenciones del Fondo,
en funciön de los resultados de las evaluaciones ex ante,
deber` garantizar que se adoptan medidas relativas a
cada uno de los cinco `mbitos polòticos mencionados en
las letras a) a e) del apartado 1 del artòculo 2. Los cr~di-
tos del Fondo disponibles para la intervenciön en cues-
tiön deber`n hacer un especial hincapi~ en los `mbitos
polòticos etablecidos en las letras d) y e) del apartado 1
del artòculo 2.

En los casos en que la asignaciön financiera del pro-
grama sea insuficiente para apoyar una intervenciön polò-
tica efectiva en cada uno de los cinco `mbitos estableci-
dos en el apartado 1 del artòculo 2, la estrategia fijada en
la programaciön de las actividades financiadas por el
Fondo deber`, no obstante, tener explòcitamente en
cuenta todos esos `mbitos polòticos.

3.ÚÙLa programaciön de las intervenciones del Fondo
deber` asimismo tener en cuenta que, de conformidad
con el artòculo 26 del Reglamento (CE) no .Ø.Ø. (Regla-
mento general), el 1Ø% como mònimo de los cr~ditos del
Fondo disponibles para la intervenciön en cuestiön debe-
r`n ser distribuidos por organizaciones intermediarias en
forma de pequeýas subvenciones con condiciones espe-
ciales de acceso para organizaciones no gubernamenta-
les.

3.ÚÙLa programaciön de las intervenciones del Fondo
deber` asimismo tener en cuenta que, de conformidad
con el artòculo 26 del Reglamento (CE) no .Ø.Ø. (Regla-
mento general) relativo a las subvenciones globales, el
1Ø% como mònimo de los cr~ditos del Fondo disponibles
para la inervenciön en cuestiön deber`n ser distribuidos
por organizaciones intermediarias en forma de pequeýas
subvenciones destinadas en particular a proyectos locales
y, de forma prioritaria, a las organizaciones no guberna-
mentales y a las asociaciones locales en las que participen
organizaciones no gubernamentales. A este fin, deber`n
preverse condiciones especiales de acceso para organiza-
ciones no gubernamentales.

Artòculo 5

Iniciativa comunitaria

1.ÚÙDe conformidad con el artòculo 19 del Reglamento
(CE) no .Ø.Ø. (Reglamento general), y de acuerdo con el
apartado 1 de su artòculo 20, el Fondo deber` contribuir
a la puesta en marcha de la iniciativa comunitaria para
combatir la discriminaciön y las desigualdades en el ac-
ceso al mercado de trabajo.

2.ÚÙDe conformidad con el apartado 2 del artòculo 20
del Reglamento (CE) no .Ø.Ø. (Reglamento general), las
decisiones relativas a la contribuciön del Fondo a la ini-
ciativa comunitaria podr`n ampliar el `mbito de aplica-
ciön al que se refiere el artòculo 3, con el fin de cubrir las
medidas que pueden ser financiadas conforme a los Re-
glamentos no .Ø.Ø./98, (CE) no .Ø.Ø./98 y (CE) no .Ø.Ø./98
del Consejo, y de permitir asò la aplicaciön de todas las
medidas previstas en la iniciativa.
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Artòculo 6

Acciones innovadoras y asistencia t~cnica

1.ÚÙDe conformidad con el apartado 2 del artòculo 21
del Reglamento (CE) no .Ø.Ø. (Reglamento general), la
Comisiön podr` financiar acciones de preparaciön, de
seguimiento y de evaluaciön en los Estados miembros o a
escala comunitaria necesarias para realizar las acciones
relacionadas con el presente Reglamento, y abarcar`n:

a)Ùacciones de car`cter innovador y proyectos piloto re-
lativos a los mercados de trabajo, al empleo y a la
formacion profesional;

b) estudios, e intercambio de experiencias que presenten
un car`cter multiplicador;

c) asistencia t~cnica vinculada a la preparaciön, el segui-
miento y la evaluaciön, asò como el control de las ac-
ciones financiadas por el Fondo;

d) acciones dirigidas, en el marco del di`logo social, al
personal de las empresas en dos o m`s Estados miem-
bros, dirigidas a la transferencia de conocimientos es-
pecòficos relativos a `reas de intervenciön del Fondo;

e) la informaciön a los socios involucrados, a los benefi-
ciarios finales de la participaciön del Fondo y al pú-
blico en general.

2.ÚÙDe conformidad con el apartado 2 del artòculo 21
del Reglamento (CE) no .Ø.Ø. (Reglamento general), el
`mbito de aplicaciön de las acciones contempladas en la
letra a) del apartado 1 del presente artòculo se ampliar`,
por decisiön de participaciön de los Fondos, las medidas
que podr`n financiarse con arreglo a los Reglamentos
(CE) no .Ø.Ø./98, (CE) no .Ø.Ø./98 y (CE) no .Ø.Ø./98,

Artòculo 7

Solicitudes de participaciön

Las solicitudes para obtener la participaciön del Fondo
deber`n ir acompaýadas de un formulario informatizado,
elaborado por la Comisiön tras consultar a los Estados
miembros, en el que figuren las acciones relativas a cada
forma de ayuda, de modo que pueda ser objeto de segui-
miento desde el compromiso presupuestario hasta el
pago final.
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Artòculo 8

Disposiciones de aplicaciön

Las disposiciones de aplicaciön del presente Reglamento
ser`n adoptadas por la Comisiön de conformidad con el
procedimiento previsto en el artòculo 53 del Reglamento
(CE) no .Ø.Ø. (Reglamento general).

Artòculo 9

Disposiciones transitorias

Las disposiciones transitorias establecidas en el artòculo
52 del Reglamento (CE) no .Ø.Ø. (Reglamento General) se
aplicar`n mutatis mutandis al presente Reglamento.

Artòculo 10

Cl`usula de revisiön

A propuesta de la Comisiön, el Consejo revisar` el pre-
sente Reglamento a m`s tardar el 31 de diciembre de
2006.

Se pronunciar` sobre dicha propuesta con arreglo al pro-
cedimiento establecido en el artòculo 130ØD del Tratado.

Artòculo 11

Derogaciön del Reglamento

El Reglamento (CEE) no 4255/88 quedar` derogado con
efectos desde el 1 de enero de 2000.

La referencias al Reglamento derogado se entender`n
hechas al presente Reglamento.

Artòculo 12

Entrada en vigor

El presente Reglamento entrar` en vigor el tercer dòa si-
guiente al de su publicaciön en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

El presente Reglamento ser` obligatorio en todos sus
elementos y directamente aplicable en cada Estado
miembro.
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